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tómiIHCIA EDITORIAL 

'L&.' d;ri»osícltóor ¿D h i auloridadcH, «xcspto laa gno. 
t.iu¿ & í i i íUasí í i G« p*rt» no pobre, ec ineorfarán oficiaf-
ra,:»**; asimismo r.^l-inier anuncio comierr.iente al per-
ti'iio r.wiüikil t;i¡g dimane de las miemat?; lo do inttiréa 
nsi'iiculw prurio el pago hdoiant&do de ̂ fcií)^ céntimos 

s psAsts per «ida lín^a dn innereidn. 
Lo» cú cúbe los í- qua haca reíorenuia la circular do la 

pvcvinúial tncha H de Bicienibre de 1905, en 
oui ípl ini iKiU i-.'. ntíQftrdo de la Diputación de 20 de No-
'.•iaiAtT'.' -ís: t í 'cha aSo, y cuya circular ha sido publicada 
#*i i w 2 ji.yi'íKaa CTICÍALM do 20 2¡? de Üicienibre ̂ a 
eíiükdo, h<t ¿Unaréu ceu arreglo á la tarifa qx:<¡ on mencio-

D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Aiicnso 
(Q, D. G . ) . S . M. lo Reina Doím 
Víctofl* EugenlH y cíui Alteza» Hes-

!ea el Príncipe de Asturias é IrJ&aWi 
í>on Jaiitie, üoñe ñeíittijt y Doña 
.vlarm Cristina, coiiilnúan íin nove
dad en -JÜ 'mpoilmln •¿i¡m. 

De igual ucneitcio ulsiruien tst 
demás persona» tía :a Augutín RB«I 
"'amüla 

/Ouctla del día 1:1 Jo Agosto de 1912) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Ule» de Jul io de 191» 
Relación de l a s l icencias de c a z a , uso de a m a s , galgo y liatón expe

didas durante e l mes de l a fecha 

Número 
de 

orden 

195 
196 
19T 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
210 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
2¡í4 
225 
"26 
227 
228 

P U E B L O S 

Mansilla de las Muías 
Villamediana 
San Román. . 
Lugán 
Idem . . . . . 
San Justo de la Vega. 
León i 
Idem . 
Astorga 
Idem 
León 
Valderas 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. . 
León . . . . • 
Sahagún. . • 
Villamoratiel . . 
Guardo (Falencia) 
Vegüellina 
Idem. • • • 
Valderas 
León . • 
Castrocalbón 
León 
Pesquera 
Villamartín 
Idem 
Navatejera 
Astorga 
Toral"de los Ouzmanes 
V a l d e r a s . . . . . . . 

;Idtm 
lldem 
•León 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

David Blanco 
Marcelino Fernández 
Casimiro de la Torre 
Antonio González 
Joaquín Alba 
Rosendo García 
José González 
Inocencio Pérez 
Magín Rodríguez 
Runlio .Mariinez 
Casiano Fernández . . . . . 
Alberto Blanco tíe la Puerta. 
Angel Blanco de la Puerta . 
Arsenio Fuertes González. 
Daniel García Hita.. 
Ignacio C u e n c a . . . . . . . . . . . 
Lesmes Rojo. 
Román Fernández 
Gerardo Marifnez 
Antonio Mariinez •. . 
Francisco Valverde 
José Uhzuela 
Jerónimo Diego. . . . . . 
Ramón del Riego 
Germán U s a u o . . . . . . . . . . . 
Arsenio Fernández 
Eugenio L o r e n t e . . . . . . . . . . 
Baltasar Martínez 
Eduardo Criado 
Mariano Fernández 
Curios Callejo 
Anast isio Temprano 
Eudosio Fusiel 
Juiio Fernández 

Clase de l i 
cencia 

Número 
de 

orden 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
C - z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem . 
Idem 

lldem 
'¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'dem 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
Idem 

P U E B L O S 

229 
250 
251 
252 
255 
254 
2 3 5 
256 
257 
258 
259 
2 4 0 
241 
2 4 2 
2 4 5 
244 
2 4 5 
246 
247 
2 4 3 
249 
250 
251 

' 252 
2 5 5 
254 
2 5 5 
2ñfi 
257 
2 S S 
259 
2G0 
261 
262 
2 6 5 
S ü i 
2 i i5 
2Ci(> 
2C7 
268 

.2I..9 

' 270 
271 . 
2 7 2 
2 7 5 
274 
2 7 5 
£ 7 6 
¿ 7 7 
278 
279 
280 

Murías de Rechiv'aldo 
León 
Idem.. . 
Veguelüna 
Benavides 
Idem 
Santa Lucia de Gordón 
Palacios 
Sama Marina del Rey. 
Sahagún 
Villamañán 
Sahcgún 
Mansilla 
León 
Vega de Infanzones.. 
Astorga 
Viüaverde de Arcaj'os 
La Robla 

S O i l B K B S Y A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

Idem... 
Idem... 
Toreno 
Mansilla de las Muías.. 
Alija de los Melones.. 
La Vid 
Bcnavidss 
Saliugún 
B.irri» ¡le Ntra. Señorri 
MHUMIIH 
Idem 
Oviedo 
Vegüellina 
peñalba 
León 
Salmgún . . . 
Villoría — 
Idem. . . . . . . . 
Rhmcgro 
Píaos . . . . . . . . . . 
Sun Emiliano... 
Víüapeceflil 
Navianos'... . . . . . . . 
Leún 
AiUí.ftán • • 
Villamanín 
Valderas 
Villamanín. 
Navutujera 
Valderas 

: Bíiíiar. 

Domingo de Paz ¡Caza 
Peifecto Valíñas Idem 
El mismo Uso de armas 
Ulpiano Santiago |Caza 
Victorino Santiago lldem 
Julio Fernández Idem 
Marcelino Rodríguez Idem 
Manuel Marqués Idem 
Pedro González Uso de armas 
Adrián Bores. Caza 
Higinio Borrego Idem 
Miguel Arroyo Idem 
José Santamaría Idem 
Julián de León Idem 
Jesús Merino Idem 
Isidoro Vega Idem 
Cipriano Diez Id ím 
Zoilo Zarza 'Idem 
Alberto Duport '. Ilúcm 
Francisco Mollcda. 'Idem 
Amonio Molleda ildem 
Manuel Calvo lldem 
Efigenio Bahillo jldem 
Joaquín Velasco lldem 
Baltasar Sánchez :Idem 
Maximino Luengo Iiú m 
Vicuir Altier 'Idem 
Angel Urdíales .U.-o de armas 
José Acevedo jCaza 
I-kracüo Pescador .'líem 
Adalberto Garzarán l láém 
U.Viano Santiago j Hurón 
Bias García ¡Caza 

¡Silugún 
¡León 

Mariano Nelra. . . 
Antonio Mor.iilla 
Marcos Juárez . . 
Luis Sarmiento. . . . • • 
Paulino Uña . . . . 
Segundo Alv&rez 
Manuel AK'ftrez 
Angi'l Gi.iiérrez 
Murifn Pérez 
Manuel Arríala . . . . 
Francisco Perrero. . . . 
Amonio Casado . . . . . 
Vicente Blanco 
Florindo González. . . 
Patricio Ramos 
José M." Mart ínez. . . 
¡Amonio Allende 
Lorenzo López 

. . . . Idem 

. • . • ildem 
Idem • 

• • ' . . Idem' . 
• • . ¡Idem... 
. . . Mem : 

Uso de armas : 
• • • • C i . z a 
. . . I'...'m 
— Idem 
. . . . Ia-:m 

Idem 
. . . . Idem 

Idem 
. . . . Idem 

.Idem 
. . ..;ldt ni 

-•jld'.-m 
.Andrés Eayon. 'Idem 



?¡ limero 
de 

orden 

881 
282 
285 
284 
285 
28G 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
295 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
517 
318 
319 
320 
321 
322 
325 
324 
325 
326 
327 
528 
329 
550 
351 
352 
355 
554 
555 
556 
557 
558 
359 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
347 
548 
349 
350 
351 
552 
355 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
581 

P U E U L O S 

León ¡Jesús Zaragosi , Caza 
Idem Marcelino Mazo Idem 
Idem 'Juan de Guísasela 'Idem 
PobladuradelosOteros Gregorio Gutiérrez.. 
León Benedicto Va idés . . . 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

E l Burgo 
León 
Astorga 
Sahagún 
Matanza.. • • 
Idem • 
Pajares de los Oteros. 
Valencia de Don Juan 
León 
Idem 
Idem 
Santibañez de la Isla. 
Mansilla délas Muías. 
L a Robla 
Idem 
Vlllamoros 
La Robla 
Sahelices 
Valderas 
León 
L a Robla 
Zalamillas 
León 
Idem 
Idem 
Sahagún 
VHIamanfn.. 
Calzadilla 
Arganza 
Cacabelos 
León 
Idem < 
Idem 
Idem 
Villamlzar 
L a Robla 
Bercianos 
Idem < 
L a Robla 
L a Bafleza 
Idem 
VeguelHna 
Idem 
Idem < 
Villarejo 
Idem 
Matanza 
Palazuelo de Torio . . • 
Escobar 
Sah;!gún • • 
^eón 
Idem 
Idem 
Snntas Martas 
Grajal 
León 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Valencia de Don Juan.. 
Posadilla 
Santas Martas 
Cacabelos. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Eugenio Rubio, 
Leto Román 
Félix Carlos López. 
Aquilino Valverde... 
Leopoldo Horial . . . 
Constancio Panlagua 
Enrique González . . 
;Reniigio Carreño 
José.au Oria 
Nicolás de la Puente Idem 
Alvaro Tejerina Idem 
Segundo Utero Idem 
Valentín Barredo Idem 
Julián Robles Idem 
Manuel Anumategui Idem 
Acisclo Caftót jlüem 
Manuel Rodríguez Idem 
Pabio García 'Idem 
Juan García ¡Idem 
Fernando Izquierdo Idem 
León Alonso Idem 
Melitón Riol Idem 
Juan Aguas Idem 
Juan Suarez. Idem 
José Suárez García Idem 
jesús Calderón Idem 
Pedro Fierro Idem 
Mariano Vidanes Idem 
Gregorio de Alba Idem 
Joaquín José Garrido Idem 
Miguel M. Granizo Idem 
Victoriano Escobar Idem 
Alberto Prieto Idem 
Elias Prieto Idem 
Cándido Martínez Idem 
Santos Rodríguez Jdem 
Agapito Herrero Idem 
Mariano Tomé Idem 
Manuel Suárez Idem 
Bernardino Fernández Idem 
Marcelino Martínez Idem 
Ecequiel González Uso de armas 
Antonio Benavides C a z a 
Agustin Tena Idem 
Vicente Domínguez Idem 
Manuel Leonato Idem 
Julio García Idem 
Baltasar Rivero -Idem 
Daniel Prieto ¡Idem 
Alfredo Castro ¡Idem 
Luis García !ldem 
Martín Blanco . . . . ¡ I d e m 
Juan Bernardo Idem 
Antonio Flórez ¡Uso de armas 
Francisco Aguilar (Caza 
Ricardo Rodríguez Idem 
Enrique Ureña 
Gregorio Otero 
Eustaquio Sánchez. 
Miguel Redondo . . 
Rafael Prieto 
Daniel Flórez 
Vicente Ce la 

Idem 'Francisco José Sánchez.. 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . . Secundino Ruiz 
Grajal ;Teodos¡o Gómez 
León Martín de la Mata 
Idem Ricardo de la Mata 
Idem. .Victoriano González 
Idem iMaximino Eguiagaray 
Sahagún ¡Víctor González 
León ¡Eduardo Pallarás 
Idem ¡Marcelino Suárez 
Villamafián .¡Elias González 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Simerlpción para la b a n d e r a 
del acorazado «ESPAii'A» 

Ptas. Ote. 

León ¡ León Querol ' Idem 
Villanófar José María Robles Idem 

León 51 de Julio de 1912.=E1 Gobernador, José C o r r a l y ¿arre. 

Suma anterior. . 2.189 80 
Ayuntamiento de Arganza 

D." Carmen Fernández 
González 1 peseta, Manue
la Alfonso Fernández 1, 
Matilde Alfonso Fernández 
1, Lucila Alfonso Fernán
dez 1, Josefa Yáñez Alfon
so 1, hiena Yáñez Alfonso 
1, Julia Rodríguez 1, María 
Prado 1, Sotia Sarmiento 
1. Hilaria Cobos 1, Aurelia 
Fernández 1, Balbina Peral 
1, María Rodríguez 50 cén
timos, María Baelo 50, Ata-
nasia Aivarez 25, María 
Trigales 25, Josefa Peral 
25, Juana Baeio 10, Dolo
res Alfonso 5, María Alon
so 5, Amalia González 15, 
Manuela González 50, C a 
talina Yáñez 15, Rosau
ra Alonso 5, Cándida Pra
do 60, Manuela Méndez LO, 
María Peral 50, Joaquina 
Peral 10, Antonia Ovalle 
10, Petra Cañedo 10, Ma
nuela Alonso 10, Florenti
na Y á ñ e z 10, Baltasara 
S a n t a l l a 10, Bernardina 
Ovalle 10, Amalla Asenjo 
5, Mónica Baelo 5, Felipa 
González lo.SeVeriana Ló
pez 10, Valentina Gonzá
lez 15, María Yañez 5, An-
tolina Yáñez 2 J , Antulina 
Asenjo 5, Agripina Santa
lla 10, Sra. Maestra 10, 
D.11 Concepción Pérez 15, 
María Rodríguez 5, Marga
rita Pérez 5, Pilar San Mi 
guel 5, María Baelo 5, A n 
gela Alonso 5, Benita Fer 
nández 10, Etelvina Gon
zález 20, Socorro Gonzá
lez 10, Sara González 25, 
María Aivarez 15, Antonia 
Asenjo 15, Aurelia Quiro-
ga 5, María Concha Qulro-
ga 20, María López 1U, Isa-
peí López 30, Tomasa A l 
fonso 10, Angela Baelo 10, 
Brígida Baelo 10, Manuela 
Vega 25, Marta Parapar 5 , 
Elisa Asenjo 15, Sinforosa 
Parapar 10, Victorina Yá
ñez 5. Flora San Miguel 
10, Consuelo Rodríguez 
15, Bárbara Pedrigale 15, 
Rogelia Alonso 10, Julia 
F e r n á n d e z 5, Florentina 
Santalla 10, Carmen Vega 
10, Venancla Pozo 10, Be
nita Rodríguez 50, Petra 
Alonso 1 p e s e t a , Petra 
González 10 c é n t i m o s , 
Guillerma San Miguel 15, 
Guillerma Baelo 10, Encar
nación Alonso 20, Francis
ca Baélo 10, Sofía San Mi
guel 5, Jesusa Rodríguez 
15. Ursula Alonso 10, Ro
salía Yáñez 15, Rita Pozo 
5, Emilia Alonso 5, Domin
ga Asenjo 20. M a r t i n a 
Asenjo 10, Aurelia Baelo 
10, Filomena Parapar 15, 
Victoria Asenjo 5, Adelai
da Prada 5, Felisa Roy 10, 
Serafina Alfonso 15, Gi la 
Fernández 10, Benjamina 
Fernández 10, Faustína Al -
rez 10, Pascuala Pinedo 10, 

Pías. Cts . 

Estéfana Peral 5, Marta 
G o n z á l e z 15, Baltasara 
Fernández 15, Florentina 
Alonso 10. Marcelina Pérez 
10, Sofía Alonso 10, C o n 
cha Fernández 10, Basilia 
Santalla 10, Dolores Santa
lla 10, Constantína Santa
lla 10, Cayetana Santalla 
10, Agustina Ovalle 10, 
Melchora Santalla 15, Ma
ría Trigales 5, Gregoria 
Otero 5, Dominga San Mi
guel 5, Andrea Peral 5, 
Leonora Santalla 10, Ama
lla Santalla 10, Esperanza 
Santalla 5. losefa Blanco 
15, María Blanco 20, Ma
nuela Cobos 20, Felipa Ro
dríguez 10, Benita Otero 
10, Victorina Santalla 10, 
Verarda San Miguel 10, 
Leonora González 10, C o n 
cha Gonzálf-z 10. Nicanora 
Arias 10, Marcelina Gon
zález 10. Antonia González 
10, Marta Juana Aivarez 
10, María Yáñez 10, Cesá
rea Garnelo 10, Clementl-
na Rodríguez 10, Eduvigls 
Santalla 10, Antonia Santa
lla 10, Cándida Otero 10, 
Luisa Fernández 10, Lui 
sa Yáñez 10, M i l a g r o s 
Yáñez 10, María Uria 10, 
Manuela Uria 10, Aurlta 
Uria 10, Teresa Pérez 10, 
Jesusa Salgado 10, Ana 
Juárez 10, María Fernán
dez 15, Carlota Otero 20, 
Agustina Méndez 10, Mar
tina Méndez 5. Melchora 
Fernández 5 , María Ova
lle 5. Rosa Santalla 5. Flo-
rlnda Cañedo 5, Concep
ción González 5, Gregoria 
Asenjo 5, El isa Baelo 5, 
Basilia Baelo 10, María 
Juana Barrio 5. Felicita Ve
ga 5, Tomasa Ovalle 5, Na-
zaria Barrio 5, Pilar Alon
so 5 

Ayuntamiento de A l m a m a 

D.a Asunción González 
1 peseta. Eusebia Diez 1, 
Casilda Diez 1, Vicenta Ro
dríguez 1, Engracia Diez 50 
céntimos, Federica Alonso 
25,-Modesta García 25, 
Anita Rodríguez 25. Vicenta 
Paredes 10, Angela Gírela 
5, Benita Bermejo 5, Píde
la Salazar 10, Lucia Fer-
nándf z 5, María de Cima 
10, Cesárea de Cima 10, 
Jerónima Robles 10, Petra 
Medina 10, Obdulia Novoa 
10,Gila García 5, Lina T u -
ríenzo 5, Bernardina del 
Río 5, Francisca Reguera 
25, Rosa Alonso 5, Josefa 
Rodrigue/. 5, Isidora Medi
na i 0. Antonia García 5, 
Inés Tejedor 15, Bonifacia 
Cuesta 10, Antonia Paredes 
10, Aurellana García 10, 
Felipa Carrera 10, María 
Fierro 20, Gabriela Fernán
dez 10, Tomasa Albalá 50, 
Anastasia Paredes 5, María 
Angela Paredes 5, Eufrasia 
Polvorines 50, Consolación 
Puente 10, Isidora Valbue-
tia 10. Joaquina Rodríguez 
40, Peregrina Herrero 5, -
Mercedes Rodríguez 15, 

30 8 9 



Pt.i. Cts. 

Asunción Mansilla 15, Joa
quina Diez 10, Generosa 
Trueba 50, Demetria Go
dos 50, Teresa de Barrio 
25, Higinia Guzmán 5. Ma-
ximina Gómez 25, Engracia 
Ruiz 25, Maria Josefa l'-er-
nándt-z 50, isabel Gonzá
lez 10, Ignacia Revuelta 25, 
Vicenta Alonso 10, Ambro
sia Medina 20, Juana Gon
zález 50, Asunción Rodrí
guez ü5, Angela Melón 25, 
Matilde Moneada 25, María 
Bermejo 10. Gregoria Fer
nández lOJacoba del Blan
co 25, Irene Puente 15, F i 
lomena Robles 50, Josefa 
González 10, Valentina Ro
dríguez 25, Feliciana Gar
cía 10. Vicenta Moro 5 Jo-
vita Vázquez 10, Casilda 
Brezosa 50, Teresa García 
25, Francisca Polvor¡nos50, 
Acacia Asenlo 15, Fablana 
Puente 5. Antonia del Blan
co 10, Nicolasa Puente 10, 
Josefa López 15, Maria de 
Prado 10, Ana Ruiz 10, Pí
dela Valcuencle 10, Elvira 
Guzmán 10. Feliciana E s 
peso 10, Vicfnta Paredes 
10, Luisa Tejedor 10. C a 
talina Fernández 10, Fran
cisca Martínez 5, Agueda 
Fernández 25. Gregoria de 
Prado 25. Manuela Polvori-
nos 10,Jesusa Fernández 
10, Dionisia Fernández 5, 
Vicenta Villtcorta 10, Isa
bel Paredes 10, Elena G a 
rrido 10, Vicenta Arcilla 10. 19 45 

Ayuntamiento cleSaricgos 

D." Eloína Pérez 25 cén
timos, Delia González 10, 
Palmira González 5, Fran
cisca Alonso 10, Candelas 
Barazón 10, Nemesia Bara-
zón 10, Piedad Barazón 5, 
Amparo Barazón 5, Isido
ra Alvarez 10, Catalina 
García 5, Ausencia García 
10, Matutina Fernández 
25, Anita Fernández 20, 
Obdulia Fernández 5, E u 
genia García 10, Maria Or-
dóñez, 10, Nemesia Blan
co 5, Felipa Martínez 10. . 1 90 

Ayuntamiento de Vfflaver-
de de Arcayos 

D." Segunda Juanes 5 
céntimos, Francisca de la 
Fuente 5, Maria Villafañe 
5, Julia Lorente 20, Emilia 
González 25, Felicitas Pre
sa 25, María Medina 10, Vi 
centa Miguel 10, Eulalia 
Rodríguez 5. Práxedes del 
Río 10, Ana Gago 10, Ma
ria Cruz Crespo 5, Cenara 
Medina5, Rosa Alvaredo 5, 
Esperanza González 25, 
Vicenta de Prado 5. Josefa 
AsenjoS. Valentina Medina 
5, Matea Hermosa 2 5 , 
Srta. Pilar Diez 25, niña C i -
priana Pinllla 10, D." An-
tolina Medina 5. Hermene-
gilda Díaz 10, Regina Medi
na 5, Francisca Gómez 5, 
Francisca Pacho 5, Faus-
tina Gómez 5, Balbina Diez 
5, Delfina Medina 5, Píde
la Juanes 5, Vicenta de la 
Red 5, Maria Cruz Fernán

dez 5, Dominica Tejerina 
5, Lucía Calderón lO.Agus-
tina PachoS, Eugenia bui-
za 5, Filomena de Porras 
5, Brígida Pérez 5, Teresa 
del RiolO,Srta.Maria Fer
nández 5, Consuelo de la 
Fuente 5. la ñifla Lucía 
Fernández 5, Socorro Gon
zález 10 

Suma y sigue. 

(Se continuará.) 

5 75 

2.245 50 

DON J O S E S E V I L L A V H A Y A , 
IMJliJJIKKÜ J l iFK D E L D I S t K I l ' O 

MINERO D E E S T A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino dé León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 5 del mes de 
Agosto, á las nueve y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 54 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Lorenzo, sita en término de 
Manzanal, Ayuntamiento de Villa-
gatón, paraje tierras de Manzanal. 
Hace la designación de las citadas 
54 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N. v.: 

Se tomara como punto de partida 
la 4.n estaca de la mina «Teresa,» nú
mero 5.849, y desde él se medirán 
al N. 9" E . 50 m., y se colocará la 
1." eslaca; de ésta 1.800 m. al 0 .9o 
N.. la 2 de ésta 500 m.al S . 9" O. , 
la 5."; dé ésta 1.80Ü m. al E . 9° S . , 
la 4.". v de ésta con 250 m. al N. 9o 
E . , se "llegará al punto departida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dichi solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.145. 
León 10 de Agosto de 1912.= 

.4. de L a Rosa . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Castropodami 

E l proyecto de presupuesto para 
1915, se halla de manifiesto al pú
blico en esta Secretarla por espacio 
de quince dias. 

Castropodame 5 de Agosto de 
1912.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Santa 
Marina de Valdeón, se da cuenta á 
esta Alcaldía que el 18 de Junio úl
timo fué recogida de los frutos 
de dicho pueblo, y se halla en admi
nistración, una vaca ablancada, de 

poca alzada, con las dos orejas hen
didas y muezca por atrás; trae un 
cencerro y tiene próximamente once 
años de edad.. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de la 
persona á quien pertenezca dicha 
res, y pase á recogerla, abonando 
todos los gastos de manutención y 
custodia. 

Posada de Valdeón 19 de Julio de 
1912.=E1 Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
f u r c i a 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario formado por la Comisión nom
brada al efecto, para el ejercicio de 
1915, se halla expuesto al público 
por término de quince días en la S e 
cretaría del Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones por los Ve
cinos. 

Turcia 4 de Agosto de 1912.=E1 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes alano de 1911, se 
hallan expuesta; al público por espa
cio de quince dias para oir reclama
ciones; transcurrido este plazo no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

i Asimismo se halla expuesto al pú-
! blico, por término de quince dias, 
| el presupuesto municipal ordinario 

para el aflode 1915. 
Renedo de Valdetuejar 4 de Agos

to de 1912.=E1 Alcalde, Bernabé 
García. 

J U Z G A D O S 

Don Juan Espinosa Gozalbo, |uez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en el concurso 

necesario de acreedores, promovido 
por el Procurador D. Amaro Gutié
rrez, en nombre de D. Pío Sabugo 
González, vecino de Sosas, contra 
D. Lorenzo Fuertes Martínez, que 
lo es de Salce, en providencia de 
esta fecha tiene acordado publicar 
por edictos la declaración de con
curso de éste, con la prevención de 
que nadie haga pagos al concursado 
D. Lorenzo, bajo la pena do tener
los por ilegítimos, haciéndolos mien
tras no estén nombrados Síndicos, 
al Depositario del concurso D. Fran
cisco del Pozo, con domicilio en Sal
ce, y se cita á los acreedores para 
que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, 
por sí, ó por apoderado con poder 
bastante, á los que á la vez se les 
convoca á la junta general para nom
bramiento de Síndicos, cuya Junta 
se celebrará ante este Juzgado el 
día veintinueve de Agosto próximo, 
á las once de la mañana. 

Y para que sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á objeto de hacer saber la declara
ción del concurso á los acreedores 
y concursado, y citarles para la Jun
ta general y nombramiento de Sín
dicos, expido el presente, que firmo 
en Murías de Paredes á veintitrés de 
Julio de mil novecientos doce.=Juan 
Esp¡nosa.=D. S . O . , Angel D. Mar
tín. 

Don Bienvenido Casado Tejedor, 
Juez municipal de Santa Maria del 
Páramo. 
Hago saber: E n este Juzgado mu

nicipal se hallan Vacantes las pla
zas de Secretario y Secretario y su
plente, y se hiin de proveer con arre
glo á lo dispuesto en la ley Orgánica 
del Poder judiciiil y Reglamento de 
lOde Abril de 1871. dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. " Certificación ó acta de su na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

5.° L a certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentas que 
acrediten su aptitud y servicios y les 
den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
576 vecinos, y el Secretario percibi
rá los derechos de arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Interesados que de
seen solicitar dictas plazas. 

Santa María del Páramo 29 de J u 
lio de ¡912 .=EI Juez, Bienvenido 
Casado.=EI Secretario interino, J o 
sé Prieto. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de L a Robla. 
Hago sabsr: Que para hicer pago 

_ á D. Fabián Fernández, Vecino de 
i L a Robla, de trescientas cincuenta y 

cinco pesetas y las costas, que le 
adeudan Eusebio Barrio y su esposa 
Damiana Láiz, Vecinos de Naredo 
de Fenar, á cuyo pago han sido con
denados en juicio Verbal civil, se sa 
can á pública subasta, propias de la 
Damiana, Mas fincas siguientes, en 
término de Naredo: 

Ptas. 

1 U n prado, al sitio de los 
molinos, de seis áreas y veinti
séis centiáreas, próximamente: 
linda Saliente, Marcelino C a s 
tro; Mediodía, Pedro Viñuela; 
Poniente, presa de riego,y Nor
te, Eusebio González; tasado en 
doscientas Veinticinco pesetas.. 225 

2." Otro, á junto á la Igle
sia, doce áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, próximamente: 
linda Saliente, Leopoldo Suá-
rez; Mediodía y Poniente, eji
do, y Norte, camino; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

o." Otro, á las Salgueras, 
de doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, próximamente: linda 
Saliente, otro de Sinforlano 
Lálz; Mediodía, camino real; 
Poniente, Felipe Diez, y Norte, 
arroyo; tasado en cuatrocientas 
pesetas. . . . . . . . . 400 

E l remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en la saín de au
diencia de esie Juzgado el día Vein
tiocho del corriente mes, á las tres 
de la tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin hacer previamente la con
signación del diez por ciento, por lo 
menos, del Valor que sirve de tipo 
para la subasta, y que los títulos de 
propiedad y cargas á que están afee-



i 

tas las fincas, se hallan de manifiesto 
en la Secretarla del Juzgado. 

Dado en La Robla á primero de 
Agosto de mil novecientos doce .= 
Juan Antonio García .=P. S . M., 
Eduardo Cubría. 

3p: 

pi. l 

w 

J I I 
Tí 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

é D. Francisco Cañón, vecino de L a 
Robla, de cuatrocientas treinta y dos 
pesetas, dietas de apoderado y cos
tas, que le adeudan Busebio Barrio y 
su esposa Damiana Láiz, vecinos de 
Naredo, á cuyo pago han sido con
denados en juicio verbal civil, se 
sacan á pública subasta, propias de 
la Damiana, las fincas siguientes, en 
término de dicho Naredo: 

Ptas. 

1.'' Una tierra, al sitio de L a 
Perrona, de seis áreas y veinti
séis centiáreas, próximamente: 
linda Saliente, otra de Felipe 
Dfez; Mediodía, arroyo; Ponien
te, prado de la iglesia, y Norte, 
de Andrés Vaibuena; tasada en 
cien pesetas 100 

2.11 Otra, á las Correderas, 
«le doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, próximamente: linda 
Saliente, Vía del Torio; Medio
día, de Cosme Viñuela; Ponien
te, de Francisco Láiz, y Norte, 
de Pedro Viñuela; tasada en 
ochenta pesetas 80 

5." Otra, á Fuentefría, de 
doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, próximamente: linda 
Saliente, otra de Apolinar Láiz; 
Mediodía,deMaxiliano Láiz; Po
niente, de Odón González, y 
Norte, de Cosme Viñuela; tasa
da en doscientas pesetas. . , 200 

4. " Otra, en la Senra cime
ra, de doce áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, próximamente: 
linda Saliente y Norte, otras de 
Nicolás García; Mediodía, de 
Antonio Láiz; Poniente, de San
tos García; tasada en cien pe
setas 100 

5. " Olra, en la Senra bajera, 
de doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreai. próximamente: linda 
Saliente. Santiago Castro; Me
diodía, herederos de Pedro Vi
ñuela; Poniente, herederos da 
Saniiago Fernández, y Norte, 
otra de Antonio Láiz; tasada en 
cien peretas 100 

G." Otra, en Fuentefría, de 
doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, próximamente: linda 
al Saliente, camino; Mediodía, 
MaximilianoFernández; Ponien
te, José Gutiérrez, y Norte, 
Baldomcro Diez; tasado Diez; 
tasada en sesenta pesetas. . . 60 

7." Un prado, á Leralengua, 
de doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas próximamente: linda 
Saliente, Miguel Suárez; Me
diodía, camino real; Poniente, 
Felipe Diez, y Norte, el mismo 
Miguel Suárez; tasado en cien 
pesetas. . . . . . . . . 1 0 0 i 

E l remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día vein-; 
tiocho del corriente mes. á las once 
de la mañana; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin hacer previamente la con
signación del diez por ciento, por lo 

menos, del Valor que sirve de tipo 
para la subasta, y que los títulos de 
propiedad y cargas, á que están afec
tas las fincas, se hallan de manifiesto 
en la Secretarla del Juzgado. 

Dado en L a Robla á primero de 
Agosto de mil novecientos doce .= 
Juan Antonio G a r d a . = P . S . M., 
Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio Garda Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de L a Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.Francisco Cañón, vecino de 
este pueblo, de cuatrocientas trein
ta y dos pesetas, dietas de apode
rado y costas, que le adeudan Euse-
bio Barrio y su esposa Damiana 
Láiz, vecinos de Naredo, á cuyo 
pago, han sido condenados en juicio 
verbal civil, se sacan á pública subas
ta propias de la Damiana, las fincas 
siguientes, en término de dicho Na
redo: 

Ptas. 

1. " Una tierra, al sitio de 
Fuentefría, de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas, 
próximamente: linda Saliente, 
otra de Bernardo Viñuela; Me
diodía, Antonio Láiz; Poniente, 
Bernardo Viñuela, y Norte, ca
mino; tasada en ciento Veinti
cinco pesetas 125 

2. " Otra, al mismo sitio, de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, próximamente: linda 
Saliente, otra de Antonio Láiz; 
Mediodía, Eusebio González; 
Poniente, herederos de Santia
go Viñuela, y Norte, Juan Gar
cía: tasada en ciento Veinticin
co pesetas 125 

5." Otra, en igual sitio, de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, próximamente: linda 
al Saliente, otra de herederos de 
Saniiago García; Mediodía, he
rederos de Santiago Viñuela; 
Poniente, camino, y Norte, otra 
de Felipe Diez; tasada en cien 
pesetas , . . . 100 

4. " Otra, á la Rodada, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda Saliente, otra 
de Odón González; Mediodía y 
Poniente, Bernardo Viñuela, y 
Norte, Leopoldo Suárez; tasa
da en cincuenta pesetas.. . . 50 

5. " Otra, al Castrión, de 
doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas. próximamente: linda 
Saliente, Isidoro Robles; Me
diodía, Joaquín Flecha; Ponien
te, Bildomern Diez, y Norte, 
herederos de Servando Gonzá
lez; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. . . . . . . . . 150 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día Vein
tiocho del corriente, á las dos de la 
tarde; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del justiprecio, y sin 
hacer previátrente la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para la su
basta, y que los títulos de propiedad 
y cargas á que están efeclas las fin
cas, se hallan de manifiesto en laSe-
cretaría del Juzgado. 

Dado en La Robla á primero de 
Agosto de mil novecientos doce .= 
Juan Antonio García .=P. S M., 
Eduardo Cubría. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A E S P E C I A L 
D E V E T E R I N A R I A D E L E O N 

Los aspirantes á examen de ingre
so y de asignaturas de enseñanza 
no oficial que en el mes de Septiem
bre próximo quieran dar Validez aca
démica á los estudios hechos libre
mente de la carrera de Veterinaria 
en esta Escuela, lo solicitarán en la 
segunda quincena del mes actual, 
en instancia dirigida al Sr . Director, 
y pagarán la matrícula y los dere
chos preceptuados por las disposi
ciones vigentes, dentro de la refe
rida época, acompañando á la ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula personal corriente. 
Certificación de nacimiento del 

Registro civil. legalizada; y 
Certificación de estar vacunado y 

revacunado. 
León 10 de Agosto de 1912.=E1 

Secretario, Emilio Tejedor. 

Balboa Rubín, Manuel, hijo de 
José y de Clara, natural de Arnade-
lo, Ayuntamiento de Oencia, provin
cia de León, .avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de 
Villafranca, provincia de León, nació 
en 12 de Julio de 1887, de oficio la
brador, estado soltero, s in señas 
personales ni particulares, su estatu
ra 1,570 metros, procesado por falta 
de concentración cuando lo verificó 
su reemplazo, comparecerá en el 
término de treinta dias, á partir de 
la fecha en que sea publicada la pre
sente requisitoria, ante D. Roque 
Palacios Granle, Juez instructor del 
expediente que se instruye y primer 
Teniente del Regimiento de Infante
ría de Saboya, núm. 6, de guarnición 
en Madrid. 

Leganés 15 de Julio de 1912.=E1 
primer Teniente Juez instructor, Ro
que Palacios. 

Requisitorias 

Casado Marcos, Nlcacio, hijo de 
Tomás y Juana, natural de Retuerto. 
Ayuntamiento de Burón, provincia 
de León, de estado soltero, de oficio 
carpintero, de 21 años de edad, es
tatura no consta; señas particulares 
ninguna, personales: delgado y co-
!or"moreno; vestía cuando se ausen
tó pantalón de lana del país, blusa y 
alpargatas, según declaración de su 
madre, domiciliado últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, procesa
do por falta de incorporación á fi
las, comparecerá en el término de 
treinta dias. á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, anle el 
Sr . Juez instructor, Comandante del 
Regimiento Infantería de Wad-Ras, 
núm. 50, D. Luis Valdés Belda, con 
residencia en el'cuartel de la Monta
ña de esta Corte; caso de no pre
sentarse, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1912:=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Ibán Alonso, Ignacio, hijo de José 
y de Rosa, natural de Villaturiel, pro
vincia de León, de estado soltero, _ 
de 22 años de edad, estatura 1.612 
metros, pelo castaño, color bueno, ¡ 
boca y nariz regulares, señas par- t 

ticulares ninguna; cuando se ausen
tó usaba traje de pana roja y blu
sa de tela, camisa de hierbas, bo-
tas-brodequin, boina azul; domicilia
do últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
D. Luis Valdés Belda. Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Wad-Ras, núm. 50, con 
residencia en esta Corte, cuartel de 
la Montaña; caso de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Benitez AlVarez.Policarpo.hijo de 
Marcelino y de Andrea, natural de 
Villalobar, Ayuntamiento de Ardón, 
provincia de León, de estado solte
ro, de oficio sastre, de 22 años de 
edad, traje que pudo llevar al ausen
tarse se ignora, estatura 1,625 me
tros, señas particulares y personales 
no constan, domiciliado últimamen
te en América, procesado por falta 
de incorporación á filas, compare
cerá en el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juez instructor 
D. Luis Valdés Belda. Comandante 
del Regimiento Infantería de Wad-
Ras, núm. 50, en el cuartel de la 
Montaña, en Madrid; caso de no pre
sentarse, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 19I2 .=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

* * 
Amigo Magadán, Manuel, hijo 

de Modesto y de Calixta, natural de 
Susañe, agregado al Ayuntamiento 
de Palacios del S i l , provincia de 
León, de estado soltero, oficio la
brador, de 22 años de edad, estatu
ra 1,600 metros, pelo castaño, ojos 
negros, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, color moreno; señas par
ticulares ninguna; vestía cuando se 
ausentó traje de pana oscura, zapa
tos do becerro blancos , camisa de 
lienzo del país, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
la falta de incorporación á filas, com
parecerá en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante D. Luis 
Valdés Belda, Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Wad-Ras, núm. 50 . con residencia 
en el cuartel de la Montaña, de esta 
Corte; caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Jüez Instructor, Luis . 
Valdés. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Besde la publicación de este anun
cio, inserto que sea en el BO
LETÍN OFICIA!, de la provincia, 
quedan acjtados en absoluto 

los lotes que tiene el monte de Ro-
peruelos. propiedad do Felipe de la 
Fuente Pozo, vecino del mismo. 

Roperuelos y Agosto 8 de ¡912. 

Fel ipe de l a Fuenle. 

L E O N : 1912 

Imp. de la Diputación provincial 


